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DIRECCiÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FíSICA LA 
SUPREMA CORTE DE 

Y 

México, Distrito Federal. ACIJercjo Pleno 

de la Suprema Corte de la Nación, 

correspondiente a. la sesión del veir¡tl~~is de octubre de dos 

mil quince. 

DE LA 

Pr~~sentalciéin de demanda. El TITULAR 

GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

FíSICA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NA~, escrito presentado ante la Mesa de 

Control de de la Comisión Substanciadora 

Única del JiJdicial de la Federación el veintiocho de 

noviembre dos mil catorce, demandó lo siguiente: 

"( ... ) y la terminación de los efectos del nombramiento del 

c. Oficial de Servicios, Rango F, puesto 

de base, en la plaza número 1578, adscrito a la Dirección General de 



CONFLICTO DE TRABAJO 3/2014-C 

Infraestructura Fisica de este alto Tribunal, por haber Incurrido en la 

causal contemplada en la fracción V, inciso b) del articulo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ( ... l". 

En el escrito de demanda se manifestaron como 

hechos lo que se transcribe a continuación: 

.. , 

"1. Mediante nombramiento de fecha 9 de abril de 2012, se designó al 

C. en el cargo de Oficial de Servicios, 

Rango F, por tiempo fijo, plaza número 1578 adscrita a la Dirección 

General de Infraestructura Fislca, con efectos a partir del primero de 

abril al treinta de junio de dos mil doce. 

2. Mediante nombramiento de fecha 2 de julio de 2012, se designó al C. 

en el cargo de Oficial de Servicios, Rango 

F, por tiempo fijo, plaza número 1578 adscrita a la Dirección General de 

Infraestructura Fisica, con efectos a partir del primero de julio al treinta 

de septiembre de dos mil doce. 

3. Con fecha 8 de octubre de 2012, el señor Oficial Mayor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó nombramiento por 

tiempo fijo al C. en el cargo de Oficial de 

Servicios, Rango F, puesto de base, con efectos a partir del primero de 

octubre de do~ mil doce al treinta y uno de enero de dos mil trece, en la 

plaza número 1578, adscrita a la Dirección General de Infraestructura 

Flsica. 

4. Con fecha 20 de febrero de 2013, el señor Oficial Mayor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgó nombramiento' definitivo 

al . en el cargo de Oficial de Servicios, 

Rango F, puesto de base, con efectos a partir del primero de febrero de 

dos mil trece, en la plaza número 1578, adscrita a la Dirección General 

de Infraestructura Fisica. 
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5. Como se acredita con el original del acta de hechos de fecha 5 de 

agosto de 2014 que se ofrece como prueba documental pública y que se 

adjunta a la presente demanda junto con otros documentos que integran 

el procedimiento de Acta Administrativa 1/2014, correspondiente al 

y en términos de lo establecido por 

articulo 35, segundo párrafo del Acuerdo General de Adrninilstr¡{clór 

V/2008, del doce de junio de dos mil ocho, del Comité de y 

Administración de la Suprema Corte de Justicia de I el que 

frA.oilin de se establecen los requisitos y los procedim~tos para 1 

plazas, el otorgamiento de nombramientos y d~encias, como para 

la comisión, la readscripción, la su~n.sión y. la de los 

servidores públicos de este alto Tribun~alvo los de/sus Salas y en el 

articulo 46 bis de la Ley 

Estado, ante el Director U~ ,"'U' 

General de Infraes;tru1ctl,!! 

inasistencias de 

asistencia y co(~ 

ocho, nueve, diez, 

veintitrés, 

Tralbajad,rres al Servicio del 

mi~iiento p<lrten~6,ienlle a la Dirección 

aS.E>ntalfOn lo.Jheohoo relativos a las 

no registró su 

tres, cuatro, siete, 

011;"02 dielc~éis, diecisiete, dieciocho, 

1re~lta y treinta y uno de 

veinticinco, veintiocho, 

de dos mil catorce, uno, 

cinco de agosto de dos mil catorce fecha del 

Ile Ivanltárrlientc/ ele acta de hechos, por lo que no se habla presentado a 

~bajar ese momento por el término de veinticuatro dlas hábiles 

permiso o documento legal que avalara sus ausencias. 

acredita con el original del proveido dictado de fecha 20 de 

agosto rl.I?014 que se ofrece como prueba documental pública y que 

se ,rlillrit~ a la presente demanda junto con otros documentos que 

inte'granl~ procedimiento de Acta Administrativa 1/2014, en términos de 

lo esta~lt,ciclo en los articulas 35 al 41 del Acuerdo General de 

Arl,n;n;,&l."iAn V/2008, del doce de junio de dos milocha, del Comité de 

3 



CONFLICTO DE TRABAJO 3/2014-C 

Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que se establecen los requisitos y los procedimientos 

para la creación de plazas, el otorgamiento de nombramientos y de 

licencias, asl como para la comisión, la readscripción, la suspensión y la . 

remoción de los servidores públicos de este alto Tribunal, salvo los de 

sus Salas y en el articulo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y dado que el C. su 

conducta podrla configurar la causal contemplada en la fracción V, 

inciso b}, del articulo 46 de esa misma ley, el titular de la Dirección 

General de Infraestructura Fisica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, acordó proceder a levantar acta administrativa el viernes 

veintinueve de agosto de dos mil catorce, a las diez horas, en la oficina 

del ingeniero arquiteclo Victor Hernández Gómez, Director de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Infraestructura Flsica 

ubicada en el sexto piso del edificio marcado con el número 38 de las 

calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la Ciudad de México; 

asimismo, se acordó el abrir el expediente respectivo con número 

1/2014 en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 36 del 

Acuerdo General de Administración V/2008. 

7. Mediante citatorio número DGIF/289912014 de fecha 21 de agosto de 

2014, suscrito por el Director General de Infraestructura Flsica y en 

términos de lo establecido en el articulo 36, fracciones 1, 111 Y V del 

Acuerdo General de Administración V/2008, le fue notificado al C. 

por conducto del actuario judicial de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación el acuerdo dictado de recha 20 de agosto de 2014 relativo al 

procedimiento para instaurar acta administrativa número 1/2014, con las 

pruebas que se anexan a dicho proveido .y que se levantarla acta 

administrativa el 29 de agosto de 2014, a las 10:00 horas de la mañana 

en la oficina del ingeniero arquitecto Vlctor Hemández Gómez, Director 
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de Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Infraestructura 

Física ubicada en el sexto piso del edificio marcado COn el número 38 de 

las calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la Ciudad de Mé)(icoj( 

con la finalidad de que el hiciera valE,I110 

que a su derecho conviniera y presentara sus testigos y que 

estimara pertinentes, quedando citado formalmente el 

levantamiento del acta respectiva. 

8. Mediante citatario número DGIF/2898/2014 de fe~1 de 

2014, suscrito por el Director General de . Física le fue 

notificado por conducto del actuario judicial de t1SIJbs'~fleta(·ia General 

de Acuerdos de. la Suprema Corte de~""s~~cia Na(;ión al C. Juan 

Bautista Reséndiz, Secretario GpA~al ¡indicallo jJle· Trabajadores del 

Poder Judicial de la Fed,er¡¡ói.Ql \ acuer,do dic'facjo de fecha 20 de 
"',,

agosto de 2014 llroqedilTliento I para instaurar acta 

pruebarfque se anexan a dicho 

ad\llini,;tr,átiva el 29 de agosto de 

la oficina del ingeniero 

r{ernández Gómez, Dir~~r de Mantenimiento adscrito 

administrativa número ~~1~, 

proveido y que se IleVant, 

2014, a· las 

a la DireCl?: 

del 

",~'neral de Infraestructura Fisica ubicada en el sexto ·piso 

~árcacjo con el número 38 de las calles de 16 de 

('j",lm Histórico de la Ciudad de México, en contra del C. 

a fin de velar por los derechos laborales de 

aOfl3mi,ado. quedando citado formalmente para el levantamiento del 

acta respecfti\'a. 

9. M6(jia~\e citatorios números DGIF/2900/2014 y DGIF12901l2014 

ambos 21 de agosto de 2014, suscritos por el Director General 

de 1 Física, mismos que fueron notificados por conducto 

del judicial de la Subsecretaria General de Acuerdos de la 

Sunrem.' Corte de Justicia de la Nación a los C.C. 

Jefe de Departamento e ingeniero arquitecto, 
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rSubdilrecl:or de Área, ambos adscritos a 

la Dirección General de Infraestructura Físíca, se les hízo entrega del 

acuerdo dictado de fecha 20 de agosto de 2014 relativo al procedimiento 

para instaurar acta administrativa número 1/2014, con las pruebas que 

se anexan a dicho proveido y que se levantaria acta administrativa el 29 

de agosto de 2014, a las 10:00 horas de la mañana en la oficina del 

ingeniero arquitecto Víctor Hemández Gómez, Director de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Infraestructura Flsica 

ubicada en el sexto piso del edificio marcado con el número 38 de las 

calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la Ciudad de México, 

con la finalidad de que manifestaran lo que fuese de su conocimiento y 

les conste en el acta administrativa a cargo del 

_ quedando citados formalmente para el levantamiento del acta 

respectiva. 

10. El 29 de agosto de 2014, a las diez horas en la oficina del ingeniero 

arquitecto Victor Hernández Gómez, Director de Mantenimiento adscrito 

a la Dirección General de Infraestructura Flsica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se acordó por dicho servidor público suspender el 

levantamiento del acta administrativa en razón eje que no se encontraba 

debidamente notificado el C. para la 

instrumentación de la misma, como fue ordenado en proveido de fecha 

veinte de agosto de dos mil catorce, acordando dar cuenta al titular de la 

Dirección General de Infraestructura Fisica de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos correspondientes. 

11. Como se acredita con el original del proveido dictado de fecha 29 de 

agosto de 2014, que se ofrece como prueba documental pública y que 

se adjunta a la presente demanda junto con otros documentos que 

integran el procedimiento de Acta Administrativa 1/2014, en términos de 

lo establecido en los articulas 35 al 41 del Acuerdo General de 

Administración V/2008, del doce de junio de dos milocha, del Comité de 
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Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por el que se establecen los requisitos y los procedimientos 

para la creación de plazas, el otorgamiento de nombramientos yde 

licencias, asl como para la comisión, la readscripción, la suspensión y la 

remoción de los servidores pOblicos de este alto Tribunal, los de 

sus Salas y en el arti_culo 46 bis de la Ley Federal de los al 

Servicio del Estado y dado que el 

conducta podría configurar la causal corltennpl¡ld~ fracción V, 

inciso b), del artículo 46 de esa misma de la Dirección 

General de Infraestructura Física de la SUllrel~'Cclrté de Justicia de la 

Nación, acordó proceder a levantar el viernes doce 

de septiembre de dos en la oficina del 

ingeniero Director de 

Mantenimiento Infraestructura Fisica 

ubicada en el con el nOmero 38 de las 

calles de 16 de la Ciudad de México, y 

continuar con '? '1'1<!' expE\dierlte re1pectivc con nOmero 1/2014, 

fracció4 I del articulo 36 del Acuerdo 

12. 

!lg¡inistraoeión V/2008. 

citatorio nOmero QGIf//3' 39/2014 de fecha 5 de 

de 2014, suscrito por el Dlredor General de Infraestructura 

términos de lo establecido en el articulo 36, fracciones 1, 111 Y 

A~,o,rln General de Administración V/2008, le fue notificado al C. 

por conducto del actuario judicial de la 

SUllSe!~retarila General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la el acuerdo dictado de fecha 29 de agosto de 2014 relativo al 

proce!limlienlio para -instaurar acta administrativa nOmero 1/2014, con las 

prue,iJI¡s . que se anexan a dicho proveído y que se levantaría a_cta 

oM~,;~fob¡;,"o el 12 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas de la 

mañalla en la oficina del ingeniero arquitecto Victor Hernández Gómez, 
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Director de Mantenimiento adscrito a la Dirección General de 

tnfraestructura Flsica ubicada en el sexto piso del edificio marcado con 

el número 38 de las calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la 

Ciudad de México; con la finalidad de que el C, 

_ , hiciera valer lo que a su derecho conviniera y presentara sus 

testigos y pruebas que estimara pertinentes, quedando citado 

formalmente para el levantamiento del acta respectiva, 

13, Mediante citatorio número DGIF/3138/2014 de fecha 5 de 

septiembre de 2014, suscrito por el Director General de Infraestructura 

Fisica le fue notificado por conducto del actuario judicial de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación al C, Juan Bautista Reséndiz, Secretario General del Sindicato 

de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, el acuerdo dictado , , , 
de fecha 29 de agosto de 2014 relativo al procedimiento para instaurar 

acta administrativa número 1/2014, COn las pruebas que se anexan a 

dicho proveido y que se levantarla acta administrativa el 12 de 

septiembre de 2014, a las 10:00 horas de"la mañana en la oficina del 

ingeniero arquitecto Vlctor Hemández Gómez, Director de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de "Infraestructura Flsica 

ubicada en el sexto piso del edificio marcado con el número 38 de las 

calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la Ciudad de México, en 

contra del a fin de velar por los derechos 

laborales de su agremiado, quedando citado formalmente para el 

levantamiento del acta respectiva, 

14, Mediante citatorios números DGIF/3140/2014 y DGIF/3141/2014 

ambos de fecha 5 de septiembre de 2014, suscritos por el Director 

General de Infraestructura Flsica, mismos que fueron notificados por 

conducto del actuario judicial de la Subsecretaria General de Acuerdos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a los , 

Jefe de Departamento e ingeniero arquitecto 
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Subdirector de' Área, ambos adscritos a 

la Dirección General de Infraestructura Física, se les hizo entrega del 

acuerdo.dictado de fecha 29 de agosto de 2014 relativo al proceclimienl9/ 

para instaurar acta administrativa número 1/2014, con las pruebas 

o 

CC>R~ '.-
lA }\I . 

IL »E l. 

o 

se anexan a dicho proveído y que se levantaría acta 12 

de septiembre de 2014, a las 10:00 horas de la mañana en la del 

ingeniero arquitecto Vlctor Hernández ·de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Física 

ubicada en el sexto piso del edificio marcad)l..con el 38 de las 

calles de 16 de septiembre, Centro Histórico~ la Cjúdad de México, 

con la finalidad de que manifestaran I?&,~ fuese conocimiento y 

les conste en el acta a ~o del 

_ quedando para el 'jevanti3mi,entc del acta 

respectiva. 

15. El 12 de , a las horas en la oficina del 

ingeniero Gómez, Director de 

a la de Infraestructura Ftsica 

de la de Justicia la se acordó por dicho 

servidor suspender de el levantamiento del · acta 

adnlini!;tral~v5en razón de que no se encontraba debidamente notificado 

el para la instrumentación de la misma, 

ordenado en proveído de fecha veintinueve de agosto de dos 

~il cat\frce, acordando dar cuenta al titular de ta Dirección General de 

Flsica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 

los correspondientes. 

16. se acredita con el original del proveído dictado de fecha 12 de 

septi,nlbre de 2014 que se ofrece como prueba documental pública y 

que adjunta a la presente demanda junto con otros documentos que 

int8!lt,m el procedimiento de Acta Administrativa 1/2014, en términos de 

lo e~tableci,do en los artículos 35 al 41 del · Acuerdo General de 
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Administración V/2008, del doce de junio de dos mil ocho, del Comité de 

Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por .el que se establecen los requisitos y los procedimientos 

para la creación de plazas, el otorgamiento de nombramientos y de 

licencias, asl como para la cemisión, la readscripci6n, la suspensión y la 

remoción de los servidores públicos de este alto Tribunal, salvo los de 

sus Salas y en el articulo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y dado que el su 

conducta podrla cenfigurar la causal contemplada en la fracción V, 

inciso b), del artículo 46 de esa misma ley, el titular de la Dirección· 

General de Infraestructura Flsica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, acerdó proceder a levantar acta administrativa el martes treinta 

de septiembre de dos mil c¡¡torce, a las diez horas, en la oficina del 

ingeniero arquitecto Victor Hemández Gómez, Director de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Infraestructura Fisica 

ubicada en el sexto piso del edificio marcado cen el número 38 de las 

calles de 16 de septiembre, Centro Histórice de la Ciudad de Méxice, y 

continuar cen la apertura del expediente respectivo cen número 1/2014, 

en términos de lo establecido en la fracción I del ai!iculo 36 del Acuerdo. 

General de Administración V /2008. 

17. Mediante citatorio número .DGIF/3262/2014 de fecha 17 de 

septiembre de 2014, suscrito por el Director General de Infraestructura 

Física y en términos de lo establecido en el artículo 36, fracciones 1, lJl Y 

V del Acuerdo General de Administración V/2008, le fue notificado al C. 

por cenducto del actuario judicial de la 

Subsecretaria General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación el acuerdo dictado de fecha 12 de septiembre de 2014 relativo 

al procedimiento para instaurar acta administrativa número 112014, cen 

las pruebas que se anexan a dicho proveído y que se levantaría acta 

administrativa el 30 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas de la 
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mañana en la oficina del ingeniero arquitecto Vlctor Hernández G6mez, 

Director de Mantenimiento adscrito a' la Dirección General 

Infraestructura Fisica ubicada en el sexto piso del edificio marcado 

el número 38 de las calles de 16 de septiembre, Centro Histórico 

Ciudad de México; con la finalidad de que el C, 

_ hiciera valer lo que a su derecho conviniera y sus 

teStigos y pruebas que estimara pertinentes, citado 

formalmente para el levantamiento del acta respecti~ 
18, Mediante citatorio número DGIF/3261/2014 ffAcha 17 de 

septiembre de 2014, suscrito por el Directo/~eral Infraestructura 

Fisica le fue notificado por judicial de la 

a"Supnem¡¡jC,)rte de Justicia de 

la Nación al C, Juan Bautist iz, Se,:retario{Ge~ner131 del Sindicato 

de Trabajadores del Pad r Judicr d~ la Fe,jer¡¡r;.éln, el acuerdo dictado 

de fecha 12 de sept' r de 20\4 I i al procedimiento para 

número ,1/2014, las pruebas que se 

anexan a dicho eido y que se administrativa el 30 de 

septiembre de 2 4, a las 10:00 de mañana en la oficina del 

ingeniero itecto Víctor Gómez, Director . de 

Manjenimien adscrito a la Dirección General de InfraestrUctura Flsica 

ub~en e sexto piso del edificio marcado con el número 38 de las 

calles de 16 e septiembre, Centro Histórico de la Ciudad de México, en 

~ntra' del a fin de velar por los derechos 

) 

laborales e su agremiado, quedando citado formalmente para el 

levantami to del acta respectiva. 

19, Medi nte citatorios números DGIF/3263/2014 y DGIF/3264/2014 

ambos d fecha 17 de septiembre de 2014, suscritos por el Director 

General e Infraestructura Fisica, mismos que fueron notificados por 

conducto el actuario judicial de la Subsecretaria General de Acuerdos 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a los C.C. 
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Jefe de Departamento e ingeniero arquitecto 

Subdirector de Área, ambos adscritos a 

la Dirección General de Infraestructura Flsica, se les hizo entrega del 

acuerdo dictado de fecha 12 de septiembre de 2014 relativo al 

procedimiento para instaurar acta administrativa número 1/2014, cen las 

pruebas que se anexan a dicho proveído y que se levantarla acta 

administrativa el 30 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas de la 

mañana en la oficina del ingeniero arquitecto Vlctor Hernández Gómez, 

Director de Mantenimiento adscrito a la Dirección General de 

Infraestructura Física ubicada en el sexto piso del edificio marcado con 

el número 38 de las calles de 16 de septiembre, Centro Histórico de la 

Ciudad de México, con la finalidad de que manifestaran lo que fuese de 

su conocimiento y les censte en el acta administrativa a cargo del C. 

quedando citados formalmente para el 

levantamiento del acta respectiva. 

20. El 30 de septiembre de 2014, a las diez horas en la oficina del 

ingeniero arquitecto Victor Hernández Gómez, Director de 

Mantenimiento adscrito a la Dirección General de Infraestructura Física 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;',. se llevó a cabo el 

levantamiento del acta administrativa en la que no compareció el C. 

no obstante de estar debidamente 

notificado y emplazado, motivo por el cual perdió su derecho para alegar 

lo que a su derecho cerrespondia, en este orden de ideas los que si 

'cemparecieron fueron los C.C. licenciado Julio López García, Asesor 

Jurídice del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la 

Federación, en presencia del Director de Mantenimiento ingeniero 

arquitecto Victor Hernández Gómez, como se acerdó en el proveído de 

fecha 12 de septiembre de 2014 que se ofrece cemo prueba documental 

pública y que se adjunta a la presente demanda junto con otros 

documentos que integran el procedimiento de Acta Administrativa 
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"PODER JUDIOAL DE LA fEDERACIÓN 
SUPREMA COItTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

1/2014, así como,de los C.C. 

de Departamento y el íngeniero arquitecto 

.... 

. 
lllTE DE . 
\ ¡¡ACLN 
III! JCU¡RO'~. 

_ Subdirector de Área, como testigos de cargo, los testigo~ 
asistencia licenci¡¡da 

y el representante de la Contraloría UI, éencía<lo 

Diego Armando Athiel Navarro Mendoza. En el acta adrninistraltiva fue 

asentado textualmente lo siguiente: ('Se transcribe .. .'). 

En este hecho es importante resaltar que el 

_ no ' se ha presentado a 

instrumentación del acta administrativa (30 

hasta la fecha, situación que pone i I 

prestar sus servicios para el 1\)Icr'íribul~~PI 

encuentran justificadas. 

el día de la 

t>s~ptielnbre de 2014), 

su intención de no 

inasistencias no se 

En virtud de lo anterior .J .. ',," q;~IJsal ""c, lh, quedado debidamente 

acreditada cOn el 

administrativa 1171:J14' 

se acompañan 

agosto de 2014 y el acta 

septi~hlbre de 2014 y pruebas que 

acción, con fundamento en 

B) fracción IX, de la 

Estada,s IUln/dlDs Mexicanos y el artículo 46, 

FedleNil de los Trabajadores al Servicio 

acude ante esa H. Comisión Substanciadora Única del 

lo dispuesto artículo 123 'aD~lfta<lo 

PnoIArJIJdic¡/a1 de la Federación para demandar el cese y la terminación 

~ los del nombramiento del 

Oficial de i' Rango F, puesto de base, en la plaza número 1578, 

adscrito la Dirección General de Infraestructura Física de la Suprema 

Corte de ~usticila de la Nación. 

( ... )" 

SEGtiN[)O. Admisión y trámite de la demanda. Por 

auto de primero de diciembre de dos mil catorce (fojas 18 a 

. 13 
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20), la Presidenta de la Comisión Substanciadora Única del 

Poder Judicial de la Federación ordenó la formación del 

expediente respectivo, el que se registró - con el número 

3/2014-C; asimismo, tuvo por acreditada la personalidad con 

que se ostentó el titular actor, por señalado el domicilio que 

indicó para ofr y recibir notificaciones y por designados a sus 

apoderados. 

Además, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 127 bis, 129, 152, 153, 1 tia y demás relativos de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se 

admitió a trámite la demaT)da de autorización para dar por 

terminados los efectos del nombramiento de 

en la plaza de oficial de servicios, rango F, 

puesto de base, adscrito a la Dirección General de , 
Infraestructura Física de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; y se tuvieron por ofrecidas las pruebas descritas en el 

correspondiente escrito de demanda, resérvandose acordar 

sobre su admisión o desechamiento para el -momento 

procesal oportuno, en términos del artfculo 132 de la citada 

Ley Federal. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 127 bis, fracción Ii y 136 de la propia Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante notificación 

personal se ordenó emplazar y correr traslado al demandado 

en este conflicto de trabajo, para que en el plazo de nueve 

días diera contestación, apercibido que de no hacerlo en 
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'PODERNDIClAlDELAFEDERAClÓN dicho plazo, o de resultar mal representado, se tendría 
SUPREMA CORTE DE JlJSTICIA ce lA NAClOH • 

, por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo 

) 

) 

tlI0R 7 C 'C ': 

~NA ' ; -' 

U " ~tlJE::" 

prueba en contrario. ' 

TERCERO_ ,Emplazamiento al demandado_ Mediante 

razón actuarial de'tres de noviembre de dos mil cator~ojas 
23 y 24), la actuaria adscrita a la Comisión 

Única del Poder Judicial de la Federación hizo ool;¡Sti3r que en 

esa fecha se constituyó en el trabajador 

demandado, para efectos 

de esa diligencia se identificó con expedida por el 

Instituto Mexicano dde:I~:~'~~~f::: seguido, le fue 
notificado al propio d conte,r¡iiclo del proveído dé 

primero de antes referido; se le 

hizo entrega de ' de se le a juicio y se le 

corrió traslado ~a del ' demanda. 

26 a 

de 

Ite ,pr~)VeidO de seis 

certificación 

a la demarida_ 

"n,otn de dos mil quince (fojas 

cómputo del término para 

con~ar demanda sin que el demandado la produjera (foja 

25), -~ haber sido debidamente emplazado (foja 

24), la PÍElsiclenta ,de la Comisión Substanciadora Única del 

Poder icial de la Federación hizo efectivo el 

deCretado en el proveído de primero de 

dic:iernt:fire de dos mil catorce, por lo que tuvo por perdido el 

rt",r""h'" del demandado para ese efecto y, en consecuencia, 

15 
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tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo 

prueba en contrario. 

QUINTO. Audiencia de ley. El veintinueve de enero 

del dos mil quince (fojas 70 a 77) se llevó a cabo la audiencia 

que se prevé en los articulas 127 bis, fracción 111, 131, 132 Y 

133 de la !-ey Federal de los Trabajadores al Servicio del 
, 

Estado, a la que concurrieron el trabajador demandado, el 

titular actor y diversos ratificantes de documentales ofrecidas 

como pruebas Iln el escrito de demanda. En dicha audiencia 

se admitieron las pruebas que cumplieron con los respectivos 

requisitos legales; se desahogaron tanto la prueba 

confesional a cargo del demandado, como aquéllas cuya 

propia y especial naturaleza lo permitió; y, dada la 

incomparecencia de uno de las ratificantes, se tuvo por 
, 

parcialmente desahogada la ratificación ' de contenido y firma 

del acta administrativa de treinta de septiembre de dos mil 

catorce. Finalmente, dado que el trabajador demandado no 

aportó pruebas se tuvo por perdido su derecho para 

ofrecerlas. 

SEXTO. Cierre de instrucción. Seguido el juicio' en 

todas sus fases procesales, una vez desahogada la prueba 

restante con el apoyo del Juzgado Segundo de Distrito en el 

estado de Colima (fojas 154, 157" Y 158) Y presentados los 

alegatos del titular actor, dado que, previa certificación (foja 

166), al trabajador demandado se le tuvo por perdido su 

derecho a presentarlos al tenor del aperCibimiento que se le 
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:J 
'PClOOIJUOIClAlIlELAFEDERACIÓN formuló, por auto de treinta y uno de marzo de dos mil 
SUPREMA C~Tl' DE JUSTICIA. DE lA NAC(:lN , 

qUince (foja 167) se declaro cerrada la instrucción en este 

J 

) 

(lIOR" e r ': 
11\ NA' :.' 

'~'E ~L¡ :, ,' 

conflicto de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicació 

supletoria a la Ley Federal de los Trabajadores al Servici tlel 

Estado; y se ordenó turnar este expediente al represe tante 

la de la Suprema Corte de Justicia de la ~n ante 

Comisión Substanciadora Única del Poder Judi ial de la 

Federación, para la formulación del dicta~ res ctivo. 

SÉPTIMO. Designación ~ integ antes de la 

Comisión Substanciadora Ú a del Pod r Judicial de la 

Pleno de la Suprema ~ie 

la maestra Úrsul HeriÍá.nd 

Integrante y Presi:ifi!tta de la Co 

del Poder Judicial de la Federaci 

agosto. dos mil quince el 

sticia de a Nación designó a 

ivar como Tercer 

ubstanciadora Única 

General de 

represen~ 

Substanc r 

erdos de 

órgano 

simismo, al Secretario 

Tribunal como 

propia Comisión 

C O N S lOE R A N O O: 

Competencia. El Pleno de la Supr.ema 

, Corte de J sticia de la Nación es competente para resolver 

este confli o laboral, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1 ,apartado B, fracción XII , párrafo segundo, de la 

Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 

17 
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fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y, 152, 153 Y 160 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, toda vez que se trata de 

un conflicto de trabajo suscitado entre el titular de la Dirección 

General de Infraestructura Física del Alto Tribunal y un 

trabajador adscrito a dicho órgano, en el que se solicita el 

cese y la , terminación de los efectos del nombramiento 

correspondiente; además de que el procedimiento respectivo 

ha sido tramitado por la' Comisión Substanciadora Única del 
\ 

Poder Judicial de la Federación en términos de lo previsto en 

los artículos del 152 al 161 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y se emitió el dictamen a 

que se refiere el artículo 153 de ese último ordenamiento 

legal y 10 del Reglamento de Trabajo de dicha Comisión 

Substanciadora, aprobado en el Acuerdo 8/89 del Pleno de la 

propia Suprema Corte, 

SEGUNDO. Delimitación de la materia del presente 

conflicto. Como se advierte de la ,demanda el t¡tular actor 

hace valer la pretensión de cese y terminación de los efectos 

del nombramiento del C. sin 

responsabilidad, regulada en el artículo 46, fracción V, inciso 

b). de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado; a su vez, el referido demandado se abstuvo de dar 

contestación a la demanda formulada por el propio titular de 

la Dirección General de ,lnfraestructura Física de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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8 
PODlRJUDIClAl.DELAFEIlfRACJÓN En ese orden, si bien el C. 
SVS'RliMACOftTEOfJUSTICIAOf~ • I ~ __ omitió dar contestaclon a la demanda por medio e 

la cual se pretende el cese y terminación de los efect del 

. nombramiento que le fue otorgado, lo cierto es q2:e, I tenor 

de lo previsto en el artículo 879, párrafo segundo" e la Ley 

Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ey Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado ionformidad 

con lo dispuesto en su artículo 11 2
, el efe o de que el 

demandado en un juicio laboral omita '~ ntestaclón a la 

~'¡" . , . .... ~ ;, . ~I'" .... . " 
"" !J! " " .. fiÍ " 
~~' , .l' '" " 

.JlTE p.p' , 

!¡ />IAC¡- " , 
_HeDER, .,' .-

demanda es que ésta se tenga P1> ~ont tada en sentido 

afirmativo, salvo prueba en contrar~o ue, no implica, en 

modo alguno, allanamient pretens'ones del actor, sino 

que, en todo caso, sign° Ica qu ara ca car las pretensiones 

correspondientes el re~Wiv órga o jurisdiccional debe 

analizar en su ca unto ~ ma\erial robatorio que obre en 
~~__ i ' 

autos, debiendo ~ en cuenta al respecto lo que se 

dispone en el artículo 84'1 d la ' propia Ley Federal del 

Trabajo. 

act~fir 

incurr1€í' e 

inciso b) 

to, si en el presente conflicto de trabajo el titular 

él en su escrito que el trabajador demandado 

la causal prevista en el artículo 4E¡, fracción V, 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

1 Artículo 9. ( ... ) 

Sí el dem dado no concurre, [a demanda se tendrá por contestada en sentido 
afirmativo, in pe~uicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, 
demuestre ue el actor no era trabajador o patrón, que no existió e[ despido o que 
no son cíe os los hechos afirmados en la demanda. ( ... ) 
2 Articulo 1. En Jo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán 
supletoria ente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de 
Procedimi ntos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los 

. principios generales de derecho y la equidad. 

19 



CONFLICTO DE TRABAJO 3/2014-C 

del Estad03 y dicho trabajador no opuso defensas ni 

'excepciones, entonces la materia del presente asunto se 

limita a detenninar si, confonne al material probatorio 

que obra en autos, se acredita que 

faltó por más de tres dias consecutivos a sus 

labores sin causa justificada .. 

• 
TE.RCERO. Instrumento base de la acción. Tomando 

. en cuenta la delimitación de la materia del presente conflicto 

que se ha realizado, conviene precisar que para estar en 

posibilidad de ejercer la pretensión de cese y terminación de 

los efectos del nombramiento sin responsabilidad para el 

titular es necesario que se levante el acta administrativa a la 

que se refiere el artículo 46 bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. Al respecto resulta 

aplicable la tesis jurisprudencial en cuyo texto y rubro se 

establece: ' . 
... 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ACTAS 

ADMINISTRATIVAS IMPRESCINDIBLES PARA EL 'cESE DE LOS. 

Conforme al artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado ningún trabajador puede ser cesado sino por justa 

causa, y el articulo 46 bis de la propia ley ordena: 'Cuando el trabajador 

3 Articulo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. En 
consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores s610 dejará de 
surti r efectos sin responsabilidad para los titulares de las dependencias por las 
siguientes causas: ( ... ) 
V. - Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos 
siguientes: ( ... ) 
b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin causa 
justificada. 
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PODER AIOtclA1. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS1lC1A OE LA NACJON 

:!!IR T ~ r ",': 
"A NA 1" ' : . 

. DE ACUE": .. . 

incurra en alguna de las causales a que se refiere la fracción del 

articulo anterior, el jefe superior de la oficina procederá a IAvant., acta 

administrativa, con intervención del trabajador y un del 

sindicato respectivo, en el que con toda precisión se los 

hechos, la declaración del trabajador afectado y la de testigos de 

cargo y descargo que se propongan, la que se por los que en 

ella intervengan y por los testigos de asistencia entregarse ~n 

el mismo acto, una copia para el trabajador y representante 
, 

sindical") sigue diciendo que si a juicio. del titularprclCe,ie demandar la 

terminación de los efectos del del 'Úabajador, a la 

demanda se acompañarán como i'n Isln~.nl,')S)\ase de'fa acción, el acta 

administrativa y los documentos ésta se hayan 

agregado; por lo requisfto señalado en el 

artículo 46 bis, un elemento básico para la 

conclusión 

¡nt"da, El ,/a7nnalmi,mln anterior lleva a la 

el traba jedar se 

dl"o¡',ó, hare,:e de acción por no haber 

refiere el artículo 46 bis que se 

no de/71ullst/';Mlqh'9r c:un:IPIi,io con dichas exigencias 

en presencia de un caso de improcedencia de la acción 

inte~~ y por lo mismo dicha acción no debe prosperar; por otra parte 

cesa a un trabajador y éste aduce en el juicio que lo cesó sin 

cumplido con los requisitos a que se refiere el artículo 46 bis que 

don~enta y el mular no demuestra que cumplió con dicha exigencia 

se está en presencia de un caso de incumplimiento, a la .ley que 

si sola bastará para considerar que el despido fue injustificado," 4 

4 Séptima Época. Instancia: Cuarta Sala. F\.Iente: Semanario Judicial de la 
Federación, 187-192 Quinta Parte. maleria laboral, jurisprudencia, página: 87. 
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En ese tenor y toda vez que del análisis de autos se 

advierte que al presente expediente obran agregados como 

anexos el diverso expediente relativo al procedimiento para 

instaurar el acta administrativa número 1/2014, el original del 

acta de hechos de fecha cinco de agosto de dos mil catorce y 

el acta administrativa de, fecha treinta de septiembre de dos 

mil catorce, se concluye que, a reserva de que se realice el 

estudio de las particularidades que se desprendan de ese 

acervo probatorio, resulta posible calificar la pretensión de 

cese y terminación de los efectos del nombramiento sin 

responsabilidad para el titular actor ejercida por éste. 

CUARTO. Actualización de la causal prevista en el 

artículo 46, fracción V, inciso b), de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. Precisado lo anterior, 

debe a continuación determinarse si, como lo afirma el actor, 

'en la causal contemplada 

en el inciso b) de la fracción V del artículo', 46 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para lo 

cual es pertinente indicar que al propio actor le 'Corresponde 

la carga de la prueba para acreditar que se cumplieron los 

requisitos a que se refiere el precepto legal antes citado, es 

decir, que efectivamente el demandado faltó más de tres días 

consecutivos a sus labores injustificadamente, previos al 

levantamiento del acta administrativa y por ende, sí se 

actualiza la causal legal invocada. 
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. PODER JUOtctAl. DE LA FEDfR.AClÓN En ese orden, conviene tener presente el 

del artículo 46 bis de la Ley Federal de I s 
SUPR~MA CORTE DE JUSnCIA DE LA ~ "d 

comenl O 

~R TE' r l.: 
A ~ACI · .: ':-J · 

J~ ~CUERD '\ . 

.-

Trabajadores al Servicio del Estado, en la medida en que 

establece las formalidades mínimas que deben obs rvarse 

para levantar el acta administrativa correspon ·ente. El 

numeral aludido establece lo siguiente: 

~hora bien, resulta oportuno hacer referencia a los 

artículos del 35 al 39 del Acuerdo General de Administración 

V/200B del Comité de Gobierno y Administración de la 

Suprema C rte de Justicia de la Nación, pues pormenorizan 

el procedim ento que debe observarse para el levantamiento 

del acta ad inistrativa que corresponde en relación con los 
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trabajadores al servicio de ese Alto Tribunal. Los referidos 

numerales son del tenor siguiente: 

'Artículo 35. La relación jurldica de los trabajadores al servicio de este 

Afta Tribunal, en términos del articulo 20. de la Ley Reglamentaria, se 

entenderá establecida entre el servidor público respectivo y la Suprema 

Corte, por conducto del titular del órgano al que se encuentre adscrito. 

Cuando 'eI titular del órgano al que se encuentra adscrito el servidor 

público, presuma que el trabajador ha incurrido en una conducta que 

podría configurar alguna de las causas contempladas en la fraccíón V 

del articulo 46 de la Ley Reglamentaria, deberá realizar por su cuenta la 

investigación correspcndiente y recabar los elementos probatorios, entre 

otros las actas de hechos respectivas, que permitan, en su caso, 

determinar la probable responsabilidad del servidor público en las 

causas que se le imputan, así como la necesidad de instruir en su contra 

el procedimiento laboral establecido en este Acuerdo y en el 

ordenamiento antes mencionado. 

Artículo 36. Cuando el titular del órgano de adscripción haya 

determinado la presu~ta responsabilidad. de im trabajador en una 

conducta que podria configurar alguna de las causas de cese previstas 

en el articulo 46, fracción V, de la Ley Reglamentaria, instruirá en su 

contra el procedimiento laboral previsto en dicho ordenamiento y en este 

Acuerdo, procediendo a levantar el acta administrativa que señala ef 

artículo 46 BIS de la mencionada ley, para lo cual, se sujetará a las 

bases siguientes: 

l. El titular del órgano respectivo ordenará que con los elementos que 

sustenten la imputación hecha al trabajador y, en su caso, con la queja 

que se 'hubiese recibido en su contra, se abra el expediente respectivo. 

En el mismo acuerdo inicial se citará al probable infractor y a las demás 

personas que aparezcan involucradas en los hechos sujetos a 

24 

SU!>l\E M \ 
JIlS'I'lCIA • 
SlCRl1!R1! r 

o 

o 

o 

e 

:'===:':":._--.:.-==~--=-== 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

2 12 
" . '.' . ,.'" ::. " ., 

'0 ....... _ ... 

. CONFLICTO DE TRABAJO 3/2014-C 

investigación, para que se presenten al levantamiento del acta 

administrativa, lo que deberá tener verificativo dentro de los diez días 

naturales que sigan a la fecha de inicio del procedimiento. Tam én se 

notificará al Sindicato. 

En el citatorio respectivo ·se hará saber al trabajador, con 

motivo del inicio del procedimiento, corriéndole traslado e las pruebas 

que apoyen la queja o la imputación que se le haga; asimismo, se le 

informará del derecho que tiene a ser asesorado 

confianza o por quien designe el Sindicato, Il ra I cual bastará que se 

exhiba el oficio de comisión respectivo y la e ancia que la acredite 

con tal carácter; If' n . 

11. Mientras dura el procedimiento admiiiiirati o, el titular del órgano de 

adscripción podrá ordenar el ~ de ofi na o lugar donde labora el 

trabajador investiga 0, ntro~ las un ades o dependencias que 

e la misma población. Tratándose de las 

entaria, e referido mular podrá suspender 

~~ al. menos setenta y dos horas antes 

ha fijada para el levantamiento del acta correspondiente y, de 

no pdder llevarse a cabo la notificación con esa anticipación, la persona 

~c rgada del trámite informará a la brevedad al titular para que señ.ale 

nu va fecha, la cual deberá fijarse dentro de los treinta días naturales 

si uientes al inicio del procedimiento. 

todo caso, en el citatorio respectivo se hará saber al trabajador que 

i no concurre a la diligencia, ésta se llevará a cabo sin su presencia; 

. El citatorio deberá señalar la fecha, hora y lugar en que se levantará 

I acta administrativa; 
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V. Para la entrega del cftatorio deberá comisionalSe a un actuario 

judicial adscrito a la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema 

Corte o, de no ser esto' posible, a cualquier otro adscrito a un divelSo 

órgano del Poder Judicial de la Federación; 

VI. Si el trabajador no concurre a su centro de trabajo por cualquier 

causa el dla que lo busque el actuario judicial para realizar la 

notificación, éste podrá practicar aquélla en el domicilio que tenga 

registrad6"en su expediente pelSona/. En este supuesto, el actuario 

deberá constnuilSe en el domicilio particular del trabajador y requerirá su 

presencia, celtiorándose previamente de que ahí es su domicilio. Si lo 

encontrare, le hará la notificación de manera pelSonal entregándole 

copia de la misma y del auto que se notifica; de lo contrario, le dejará 

cftatorio con la pelSona que le atienda para que lo espere al dla 

siguiente en hora determinada. 

Si no obstante haber dejado el citatorio antes referido, el trabajador no 
. . 

espera al actuario, se practicará la notificación con cualquier pelSona 

que se encuentre en el domicilio y si no atendiera nadie, se fijará en la 

puerta de acceso. 

En caso de que en el domicilio del trabajador se negaren a recibir la 

notificación, tanto el interesado como la pelSona con la que se entiende 

la diligencia, la notificación se hará por instructivo fijándalo en la puerta . . 
del mismo y adjuntándole copia del auto por notificar; 

VII. Cuando el trabajador se encuentre disfrutando de su periodo 

vacacional o de licencia, el tnular del órgano respectivo deberá proceder 

a su cffación una vez que aquél reanude la prestación de sus servicios; 

y, 

VIff. El titular del órgano de adscripción deberá satisfacer el requisito 

establecido por el artículo 46 BIS de la Ley Reglamentaria, relativo a dar . 

intervención al representante sindical del trabajador en el levantamiento 

del acta. 
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de la Ley Reglamentaria, el levantamiento del acta administrativa d erá 

cumplir los siguientes requisitos: 

l. Encontrándose debidamente notificados el trabaja or y el 

representante sindical, se procederá a designar dos testigos de 

asistencia, dando oportunidad al trabajador de señalar no de elfos, si 

. asl lo desea y el otro testigo, o ambos de ser est el caso, serán 

propuestos por quien levante el acta. Acto segU/ · e informará al 

trabajadorel motivo del procedimiento, los h~ue se'le atrtbuyen y 

las pruebas que existen en su contra, que deb I coincidir con los que 

se le hicieron saber a trav del crratorir(." • 

/l. Si el día fijado p a la i strumen~n el- acta administrativa el 

trabajador no se presenta, 

sentan e sindical, deberá levantarse 

el acta, a me s que e~ ¡sa sa justifi ada o de fuerza mayor que, a 

criterio del f lar del órga?if!de dscripc' n, obligue a señalar otra fecha 

. para des hOga~ diligencia, en cuyo caso deberá notificarse 

nuevame te. 

Si en la ~echa fijadas por segunda ocasión para el levantamiento 

del ac admmistrativa, el trabajador o el representante sindical tampoco 

itfi,1J¡, .• 81 Mular del órgano respectivo deberá cerciorarse de que se 

cum I/ó con su llamamiento oportuno y hará constar al inicio del acta las 

unstancias específicas que tengan relación con el particular y 

s uirá el trámite que previene el artículo 46 BIS de la ley crrada; 

1/ Habiendo comparecido el trabajador, se .,ecibirá su declaración, así 

c mo las que formulen los testigos de cargo y de descargo que se 

ropongan, debiendo señalarse en el .texto del acta, para que obren 

amo anexos, los documentos que, al formularse ésta, se hayan 

gregado a la misma; y, 
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IV. Una vez desahogadas todas las pruebas se cerrará el acta, la que se 

finnará por los que en ella intervengan y por los dos testigos de 

asistencia, entregándose una copia al trabajador. Si el trabajador o su 

representante se negaren a firmar, .se hará constar ese hecho en el 

acta. 

Articulo 38. El fftular del órgano de adscripción, luego de concluir el 

levantamiento del acta administrativa, decidirá si de los elementos 

allegados '-."a lugar a demandar la tenninación de los efectos del 

nombramiento del trabajador ante la Comisión Substanciadora. Si la 

decisión es negativa, mandará archivar el expediente con conocimiento 

del trabajador y ondenará que se le cubra la parte del sueldo dejado de 

percibir, si lo habla suspendido, asl como su reinstalación. Si se hubiese 

ondenado el cambio de oficina o IlIgar donde labora el trabajador, deberá 

ser reasignado en su puesto. 

Artículo 39. Si a juicio del titular del órgano de adscripción debe 

demandarse la tenninación de los efectos del nombramiento ante la 

Comisión Substanciadora, deberá fonnular la demanda respectiva, 

acompañando como instrumentos base de la acción, el acta 

administrativa, asl como los documentos y demás elementos de prueba 

que, al fonnularse ésta, se hayan agregado a la misma. Del mismo 

modo, deberá anexar a la demanda copia del nom~ramiento del 

trabajador y copia certificada de su propio nombramiento.. en el 

entendido que podrá ·· hacerse representar por apoderados que 

justifiquen ese carácter mediante simple oficio, confonne al articulo 134, 

párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria. 

Mientras se dicta la resolución, el fftular del órgano de adscripción podrá 

ondenar el cambio del trabajador en los ténninos de la fracción 11 del 

articulo 36 de este Acuendo, pero para suspenderlo requerirá la 

confonnidad del Sindicato; si éste no estuviera de acuerdo, solicitará la 
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autorización de la Comisión Substanciadora, la que resolverá 

incidentalmente oyendo al Sindicato." 

-, 

, 
/-

/ 

De la lectura de los preceptos transcritos se advierte el 
! 

proced.imiento que debe observar el actor para s 'stentar su 

acción. 

Para esos efectos, el titular actor ofreci 

la confesional a cargo del trabajad emandado; las 

documentales .consistentes en elexped' nte personal del 

demandado; ei expedi e relativ~ rocedimiento para 

instaurar el acta ad . istra~v~mero /2014; el original del 

acta de hechos de echa cirlco ago to de dos mil catorce; 

el acta administr tiva d~c;J1a treint de septiembre de .dos 

mil catorce, I presunc~n en su doble aspecto legal y 

humano, así omo~strum tal d actuaciones. 

~ar que la pru.ebas referidas fueron 

n su totalidad durante la audiencia de veintinueve 

de ener dos mil quince, en la que asimismo se tuvieron 

s hogadas aquéllas cuya propia y especial naturaleza 
~~I 

itió. Además, en relación con su desahogo, debe 

se, por una parte, lo relativo al acta de hechos de 

inco de agosto de dos mil catorce y por otra lo 

ido respecto del acta administrativa de fecha treinta 

de se iembre de dos mil catorce. 
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En ese orden resulta conveniente destacar que no se 

ordenó la ratificación de contenido y firma del acta de hechos 

de cinco de agosto de dos mil catorce al haberse 

condicionado su perfeccionamiento a la objeción que, en su 

caso, hubiere formulado el trabajador demandado, lo que no 

aconteció. 
. . 

Por lo que se refiere al acta administrativa de fecha 

treinta de septiembre de dos mil catorce se precisa que la , . . 
ratificacióri de su contenido y firma de quienes la suscribieron 

tuvo lugar durante la propia audiencia y, con apoyo del Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Colima, en 

comparecencia llevada a cabo el diecisiete de marzo de dos 

mil quince. 

En ese orden, con el objeto de valorar las pruebas 

referidas, es necesario atender a las reglas establecidas en el 

artículo 137 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 

Estado, que establece: 
, ' 

"Artículo 137. El Tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le 

. presenten, sin sujetarse a reglas fijas para su estimación, y resolverá los 

asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, debiendo expresar en su 

laudo las consideraciones que se funde su decisión.' 

En mérito de lo anterior, apreciando en conciencia el 

acervo probatorio allegado al expediente es dable precisar 

que, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
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PODfRJUlJlCJAl.DfLAFfO_ formalidades legales y ubicar las circunstancia, de 
St.Jf'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOOfIl . ,. 

tiempo, modQ y lugar en que OCUrrieron las faltas im¡iJtadas 

eo p" e re 
: lA NA ' .,; ' .! 

~ VE AClE " , ', 

al demandado, en primer término se analiza/ el acta 

administrativa levantada el treinta de septiembre/ -8e dos mil 

catorce, en la que de manera literal consta lo sigú'iente: 
/ 

I 

"[" ,] En la Ciudad de México, Distrfto Federal, Si~~ diez horas del 

día treinta del mes de septiembre del año dos mif ~~rce, en el lócal 

que ocupa la Dirección General de Inlraest a Fisica de la Suprema 

Corle de Justicia de la Nación, sao en caff 16 de septiembre número 

38, sexto piso, Colonia Centro, el e a ciudad; el INGENIERO 

ARQUITECTO VíCTO H NANDEZ GÓMEZ, en su carácter de 

'o a la DireccIón General de 

Infraestruefura Fisi a, quien arpnto a I ordenado en los oficios números 

DGIF/3261/2014 DGIF. 14, IF/3263/2014, DGIF/3264/2014 Y 

DGIF/3265/20 4, llismos que se 

uro, quien e ~fica con la 

gregan a la presente como anexo 

credencial expedida por el señor 

e la Suprema Corle de Justicia de la 

al presente en co a simple, en términos de lo establecido 

a fculos 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

ado, Reglamentaria del Aparlado B) del Arliculo 123 

cJi.ons ucional y 35 al 41 del Acuerdo General de Administración V/2008, 

- <iJel oce de junio de dos mif ocho, del Comité de Gobiemo y 

Ad inistración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, por ef que 

se stablecen los requisitos y, los procedimientos para la creación de 

pI as, el otorgamiento de nombramientos y de licencias, así como para 

la comisión, la readscripción, fa suspensíón y la remoción de los 

s ¡dores públicos de este Alto Tribunal, salvo los de sus Salas, 

p e a levantar aefa administrativa que señala el arlículo 46 bis de la 

propia Ley Reglamentaria, cumpliendo con fos requisitos que se señalan 
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a continuación, los cuales se encuentran previstos en las fracciones 1, 111 

Y IV del arliculo 36 del Acuerdo General de Administración antes 

señalado. ------------------- 

En términos de lo establecido en la fraccIón I del arllculo 36 del Acuerdo 

General de Administración V/2008 y encontrándose debidamente 

notificados el .<Añl1r' el representante del 

Sindicato de Trabajadores . del Poder Judicial de la Federación et 

Iicenciad6·.Julio López 'Gar¡;ia, Asesor Juridico del propio sindicato, 

Ingeniero Arquftecto 

y Licenciado Diego Armando Athiel Navarro 

Mendoza representafte de la Contralorla, sftuación que se acredita con 

las notificaciones respectivas que se encuentran agregadas al 
, , 

expediente número 112014, acto seguido se manifiesta que no obstante 
. . 

de haber sido cftado en tiempo y forma el Mñ,,, 

_ de acuerdo a la cédula de notificación de fecha 23 de 

septiembre de 2014 suscrfta por el actuario judicial adscrito a la 

SubsecretarIa General de Acuerdos de la Suprema Corle de Justicia de 

la Nación, mediante el cual hace constar que a las dieciocho horas con 
\ 

cinco minutos del referido dia veintftrés de septiembre notificó al señor 

para la celebración de la presente 

actuación, el funcionario actuante hace efectivo el, aper¡;ibimiento 

decretado en el acuerdo de doce de septiembre del ano 2014 por lo que 

se levanta el acta sin su presencia teniendo por perdido el derecho el 

de manifestar lo que a sus intereses 

convengan, continuando con la presente actuación el funcionario 

actuante designa como. testigos de asistencia, a la Licenciada_ 

con cargo de Oficial de SeNÍcios ad~crfta a la Dirección 

de Mantenimiento dependiente de la Dirección General de 

Infraestructura Flsica y el otro testigo de asistencia el licenciado. 

con carga de Director de Área adscrfto a la 
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Dirección General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, acto seguido se informa a 

los comparecientes el motivo del procedimiento, siendo este, el 

GRT· ~ r~· 

A. NA - ; ; 
lE ACU[; , ., 

señor ha incurrido en la causal a se 

refiere la fracción V, inciso b) del articulo 46 de la Ley Feoler,al 

Trabajadores al Servicio del Estado, situación que se de,mu,~st,ra con el 

acta de hechos de fecha cinco de agosto de dos mil acordando 

por dicho motivo el titular de la Dirección Ge,ne"9~ 

Flsica a ordenar se instrumente la presente edrrjnistra'tiva, cuyos 

es no haber hechos se le atribuyen al .• ~,;nr 

registrado su asistencia y consecuente~n!e no haJ5er laborado los dlas 

tres! cuatro! siete, ocho, diez! 3iie! caltrfrc:e, quince! dieciséis! 

diecisiete, 

veinticincio, vei,ntiochrj. veirltinu'e. 

mil catorce, uno, 9ÚatrQt.~ 

fecha del lev8lnt¡írniento 

Veinticuatro, 

tr;irlta y uno de julio de dos 

'¡agostc de dos mil catorce 

hec;/'IJs, asl como los dias seis, 

siete, ocho, c~tclrce, RU//lce, dieciocho, diecinueve, 

veinte, veirltit/lo, vE1inti,dós, vei/ltic/:~Co, leirltiséis, veintisiete, veintiocho 

agosto de dos catorce de acuerdo al informe y veintinUJ 

rendido titular de la Dirección de Nómina dependiente de la 

DiM(§:wc)}l¡G,en€!rnl de Recursos Humanos e Innovación Administrativa, 

doc:um'94to que se agrega a la presente acta administrativa como anexo 

~s, y uno, dos, tres, cuatro, cinco, ocho, nueve, diez, once, doce, 

dieciocho, 'diecinueve, veintidós, veintitrés, veinticuatro, 

veirltiqi,noo, veintiséis, veintinueve y treinta de septiembffi de dos mil 

catcJ¡f;e fecha del levantamiento del acta administrativa, por lo que no se 

ha p4e!Se/ltlKlo a trabajar por el término de sesenta y dos dias hábiles sin 

oe,rnV,so o documento legal que avale sus ausencias, ubicándose en el 

SUj0ljt'Sw de incumplimiento previsto en el articulo 46, fracción V, inciso 

b), la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y cuya 
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prueba que existe en su contra coincide con la que se le hizo saber a 

través del cHatorio para comparecer a la presente acta, la cual se 

acompaña a la misma en copia, en cuanto a los demás dlas se acredita 

con el documento emitido por la Directora de Nómina del Afta Tribunal 

mismo que se pone a la vista del señor representante sindical. ----

PRIMER TESTIGO DE CARGO - Estando presente el C. _ 

quien se identifica con 

credencial para expedida por el Instituto 

Federal Electora/( quien dijo llamarse como quedó escrito, de . ·años 

de edad, de adscrito a la Dirección General de 

Infraestructura Fisic,a y con domicilio particular en 

que incurren los falsos declarantes y protestado que fue para conducirse 

con verdad en relación con los hechos motivo de la presente acta 

declara: el de presentarse desde 

el dla tres de Julio y hasta la fecha siendo dla treinta de septiembre no 

se ha tenido ninguna noticia de él, a pesar de que se le ha buscado en 

su domicilio, se le ha dejado recado con su familia, su esposa, su hija, 

su hermana, se le han mandado mensajes telefónicos y no hemos 

tenido respuesta, también a causa de que él no se ha · presentado 

algunos trabajos se han tenido que ir desfasando por su ausencia ya 

que lo que a él le tocaría desempeñar se ha tenido que hacer con 

menos gente y por consecuencia el retraso en algunos trabajos, que es 

todo lo que tiene que decir ratificando su declaración y firmando al 

margen para constancia. ------~--

SEGUNDO TESTIGO DE CARGO -- ACTO SEGUIDO retirado el 

testigo anterior, comparece el INGENIERO ARQUITECTO _ 

quien se identifica con credencial 

para votar expedída por el Instftuto. Federal 
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J 

(30R ~" · r-E _- 

)Po NA '"; _ ¡ 
Al DE ACliE-. _ _ ; 

adscripción en la Dirección General de Infraestructura Fisica, y domicilio 

y apercibido de las penas en que incurren los fal,w'I'declal'antes 

y protestado que fue para conducirse con verdad en rq/ac/¡Jn con los 

hechos motivo de la presente acta declara: conforme 

he recibido el ciuciadl3no 

_ dejó de presentarse a laborar los _ 

nuevo, diez, once, quince, dieciséis, dieds,i~"¡ dieciocho, veintiuno, 

veintidós, veinticuatro, veinticinco, veintinueve, treinta y 

treinta y uno de julio, uno, cuatro, cinc~~eisJsie;te. ocho, once, doce, 

trece, catorce y quince, veinte, veintiuno y 

veintidós, veinticinco, y veintinueve de 

agosto, así como los tres, Ir.w"m y cinco, ocho, nueve, 

diez, once, doce, veintidós, veintitrés, 

he nh.':AN 

veir¡tiséi~ VElinfiJ1Uel1e, y treinta de septiembre 

peJ-catE¡!\v"/" recorrido que he hecho y no lo 

tralíajo así como en la documentación 

que nos ha ém,lido la dirección de Nómina, que es todo lo que tiene que 

de~da fue su declaración la ratifica firmando al margen para 

constancia -1----------------------------------------
IEP,RE:,E~rr ANTE SINDICAL - En uso de la palabra el licenciado 

Julio quien fue designado por el señor Secretario General 

del' de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, como 

re~"e':enl!'n1'e para comparecer a la presente actuación manifiesta con 

ina'epl.nd'fm:ia de que no se encuentra presente 

esta representación Sindical tiene la obligación de defender 

dereltllJs de los trabajadores, por lo que, no obstante que en autos 

constancia de hechos, /lamada acta de hechos de cinco de 
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agosto del presente año, en la que se hizo constar que_ 

dejó de asistir a laborar los días tres, cuatro, siete, ocho, 

nueve, diez, once, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 

veintiuno, veintidós, veinfffrés, veinticuatro, veinticinco, veintiocho, 

veintinueve, treinta y treinta y uno de julio y los diversos dlas uno, cuatro 

y cinco de agosto ambos de dos mil catorce y que dentro de las 

constancIas de autos existen los acuerdos de veinte y veintinueve de 

agosto y doce de septiembre del año en curso, en las que se-destaca 

que aparte de los días mencionados ha faffado el seis, siete, ocho, once, 

doce, trece, catorce, quince, dieciocho, diecinueve y veinte de agosto, 

así como también los dlas veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, 

veintisiete, veintiocho y veintinueve de ese propio mes y año, en este 

momento esta representación_ sindical solicita se deje sin efectos la 
- -

presente acta administrativa tOda vez que a partir del día 6 de agosto de 

esta anualidad, se ingresaron diversos datos que -no favorecen a 

sin qué sea obstáculo el que existan dos 

constancias expedidas por la Directora de Nómina de la Dirección 

General de Recursos Humanos e Innovación Administrativa de este Alto 

Tribunal, ya que únicamente en ellas se destacan -lo que se encuentra 

impreso, mas no se encuentra sustentada por diversas actas que se 

hayan elaborado para concatenarlas con dichos documentos, siendo 

todo lo que deseo manifestar por el momento_--------

En uso de la palabra el INGENIERO ARQUITECTO VÍCTOR 

HERNÁNDEZ GÓMEZ funcionario actuante manifiesta: ténganse por 

hechas las manifestaciones vertidas por el representante sindical del 

Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar---- ---

FUNCIONAR/O QUE PRESIDE EL ACTA - En uso de la voz el 

INGENIERO ARQUITECTO VÍCTOR HERNÁNDEZ G6MEZ manifiesta 

que al no existir más pruebas que aceptar o alegaciones que dar por 
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·PODERJUDtCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE PE JUSOCIA CE lA NAOOH 

reproducidas, se cierra la presente acta administrativa a las once horas 

con quince minutos del dia treinta de septiembre de dos mil catorce, la 

que es firmada por los que en ella han intervenido y por los testigos de 

asistencia y de cargo, cuyas identificaciones se anexan a la p,résente 

~or ' '"' r r.;· 
I LA NA ' " 
Qt DE Am; • . 

f 

acta, entregándose una copia de la misma al licenciado 'López 

Garcia, dada la incomparecencia del señor 

se le entrega un ejemplar al referido rep'resentant,e,l en 

cumplimiento a lo establecido en el artIculo 46 bis Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Hág~e del de la 

Contraloria de la Suprema Corte de Justicia ~ Nftc:ión, el contenido 

de la presente acta, misma que le licenciado Diego 

Armando Athiel Navarro Mendoza, presente en esta 

actuación y se le hace ent,re}J'f $~ 

En ese orden, los ho,-hn.~ consignados en 

el acta antes indicad~,¡Se dé:spre~(je 

1. El rkli.,ntn del inicio a las diez horas 

del treinta de Si;~~mbre de dos mOr-éEltor'ce. 

res~vas 

destacando I 

constancia de que las notificaciones 

.encontraban debidamente realizadas, 

relativas al trabajador demandado y a su 

re[)rei,erltarltel sindical, que obran en los autos del presente 

conflicto labl:>fal 

3. Se la asistencia de los comparecientes Julio 

López asesor jurídico del Sindicato de los 

del Poder Judicial de la Federación; Víctor 
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Hernández Gómez, Director de Mantenimiento; los C.C. _ 

Jefe de Departamento y 

Subdirector de Área e ingeniero arquitecto, como 

testigos de cargo; y 

como testigos de asistencia; y el 

representante de la Contraloría Diego Armando Athiel 

Navarro Mendoza. Asimismo se hizo constar que no 

compareció el trabajador no 

obstante estar debidamente notificado, como se comprobó 

con las notificaciones que se agregaron a dicha acta. 

4. Se asentaron las manifestaciones del representante 

sindical, en el sentido de que en el acta de hechos del cinco 

de agosto de dos mil ·catorce, se hizo constar que 

dejó de asistir a laborar los días tres, cuatro, 

siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, quince, dieciséis, 

diecisiete, ' dieciocho, veintiuno, ' veintidós, veintitrés, 

veinticuatro, veinticinco, veintiocho y veintinueve, treinta y 

treinta y uno de julio y los diversos días uno, cuatro y cinco de 

agosto, ambos de dos mil catorce y que dentro de las 

constancias de autos .existen los acuerdos de vein~e y 

veintinueve de agosto, así como de doce de septiembre de 

dos mil catorce, en los que se destaca que además de los 

días mencionados ha faltado el seis, siete, ocho, once, doce, 

trece, catorce, quince, dieciocho, diecinueve, y veinte de 

agosto, así como también los días veintiuno, veintidós, 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de 

ese propio mes y año, por lo que solicitó se dejara sin efectos 
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POOfRJUOIClAl.DELAFEDERACJÓN el acta administrativa toda vez que a partir del seis de 
SUf'ftEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON . 

( agosto de esa anualidad se . ingresaron datos que no 

o 

o 

'.RT.E n ·B 
\1. NACI·.'~ 

lo'! ~U¡¡¡o.s. 

favorecen al demandado, sin que sea obstáculo el / que 

¿mina existan dos constancias expedidas para Directora de 

de la Dirección General de Recursos Humanos ·e In 

Administrativa de este Alto Tribunal, ya que en ellas 

únicamente se destaca lo que se encuentra i o, mas no 

está sustentada por diversas actas que se ha n elaborado 

para concatenarlas con dichos documerit~ 

5. Se tomó declaración ost~os 

a las once horas 

intervinieron y, acto 

seguido se entregó' ~Aia al repre enta te sindical. 

Ante e 

procedim,.n~o 

1/2014, ~d 

n principio, se impone concluir que en el 

ue culminó con el levantamiento del acta 

origen al presente conflicto laboral, se siguen 

las @!ralida es necesarias establecidas por la normativa 

correSfíondie te. 

QUI . O. Una vez que se ha determinado que el 

procedimie 

legales, d 

o respectivo cumplió con las formalidades 

e dilucidarse si en el caso se actualiza el 

supuesto de cese previsto en el artículo 46 fracción V, inciso 

b), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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Estado. El contenido de la disposición normativa citada es el 

siguiente: 

• Artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 

En consecuencia, el nombramiento o designación de los trabajadores 

sólo dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los Iffulares de las 

dependencias por las siguientes causas: l .. ,) 
V. - Po; resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbaraje, en los 

casos siguientes: (. .. ) 

b) Cuando faltare por más de tres dlas consecutivos a sus labores sin 

causa justificada.' 

En ese orden, según se desprende de lo manifestado 

por el demandado en el desahogo de la prueba confesional a 

su cargo, lo que tuvo lugar en la audiencia celebrada el 

veintinueve de enero de dos mil quince (fojas 72 y 73). se 

acredita que aquél, al absolver la primera de las posiciones 

que se le articularon, aceptó haber faltado . a sus labores los 

días tres, cuatro, siete, ocho, nueve, diez, once, catorce, 

quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veintiuno, veintidós, 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiocho, veintinueve, 

treinta y treinta y uno de julio de dos mil catorce, uno, cuatro, 

cinco, seis, siete, ocho, once, doce, trece, catorce, quince, 

dieciocho, diecinueve, véinte, veintiuno, veintidós, veinticinco, 

veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de agosto de 

dos mil catorce, uno, dos, tres, cuatro, cinco, ocho, nueve, 

diez, once, doce, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintidós, 

veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintinueve y 

treinta de septiembre de dos mil catorce. 

.. . , . 
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Además, a partir de la información contenida en el 

expediente personal del trabajador demandado es posible 

advertir el puesto, . adscripción y las faltas injustificadas 

imputadas por el titular actor. / 

Asimismo; en '·el aeta administrativa treinta 

de septiembre de dos mil' catorc:e·,constan las l'fEjélaJac;iorles 

de los te$tigos de cargo, 

y ¡¡I sentido de 

que el trabajador 'demandado no se.'\p¡;¡~e~nt(ya laborar desde 

el dra tres de julio al treinta de~embre dos mil catorce. 

Bajo ese . context~-"n: ,base' 

referidas, adminiculadas, a7emás. ¡¡I 

las '.pruebas antes 

de' hechos del cinco 

~;iQ,rles· y'citatoji()s de los actuarios de 

AC1Jefldr¡ls de la Suprema Corte 

de agost0, a las 

la Subsecfetariª Geflléral 

llega la convicción de que el 

demasía las tres faltas 

cOl1se,cultiWl'll'al/qlJe se refierA el iréiso b) de la fracción V del 

prec~o. artíioúlo 46 de la 

Servicio del jl:sl:adIJ. 

F,t,jeral de lo's Trabajadores al 

Al , resulta irrelevante lo manifestado por el 

rp.I"",,,p.nt~lnt,, sindical durante el levantamiento del acta de 

septiembre de dos mil catorce en el sentido de 

solicitar se dejara sin efectos en virtud de que a partir del 

seis de áaos1to de dos mil catorce "se ingresaron diversos 
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datos que no favorecen a I pues, 

por una parte, ello no encuentra sustento en la normativa 

aplicable y, por otra, incluso en el caso de que no se tomaran 

en cuenta para efectos de lo previsto en el inciso b) de la 

fracción V del artículo 46 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado las inasistencias a laborar 

que acepta en el desahogo de la 

prueba confesional a su cargo, a partir de la fecha referida, se 

advierte que para ese día, es decir el seis de agosto de dos 

mil catorce, ya habían transcurrido en -exceso las tres faltas 

consecutivas que establece el precepto legal citado_ 

En conclusión, el Director General de Infraestructura 

F'ísica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acreditó 

su pretensión de dar por terminados los efectos- del 

nombramiento del - trabajador demandado, sin , 

responsabilidad, por haber incurrido éste en la causal de cese 

prevista en el inciso b) de la fracción V del artículo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Lo 

anterior, máxime que el trabajador demandado no 

compareció al levantamiento del acta administrativa, no 

contestó la demanda laboral, ni ofreció pruebas para justificar 

sus inasistencias, no obstante estar debidamente notificado. 

SEXTO. Ejecución _de la presente resolución. Una vez 

establecido lo anterior, debe abordarse a continuación la 

forma en que los órganos de esta Suprema Corte de Justicia 
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-PODERJUDlClAl.DElAFEOERADÓN de la Nación deberán ejecutar esta resolución a fin de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION • • , . 

generar certidumbre jUridlca para las partes. 

., 

En ese orden, en la medida de que el ~umPlimi~e 
una sentencia que autorice el cese de los efe os del 

nombramiento de un trabajador al servicio del tado no 

representa una obligaclon que debe cum IrSe porque 

culmina con el procedimiento al que s~et? al trabajador 

con la intención de cesar los efec~ de su/nombramiento, 

una vez que la presente re~ciónl se encuentre 

debidamente notificada al actor, é¡te contará con el 

plazo de quince días, en de lo pr visto en el artículo 

945 de la Ley Federal ~¡;abaj ,de a licación supletoria a 

la Ley Federal de lo Tr~ajad res al Servicio del Estado, 

para dejar sin efec~~1 nombram nto espectivo mediante la 

comunicación corr spondiente, en a· teligencia de que si no 

lo hace así s siderará que ha abandonado su intención 

primigen~ de t 

continua~ 

~rve 
jurisprudenci 

señalan: 

minar el vínculo laboral y, por tanto, éste 

apoyo a la anterior conclusión la tesis 

2a./J. 44/2013 (1Oa) cuyo rubro y texto 

"TRA AJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PLAZO PARA 

CUM LlR CON EL LAUDO QUE AUTORIZA SU CESE. El término 

para acer efectiva la autorización de cese de los trabajadores al 
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servicio del Estado, contenida en un laudo dictado por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, no es el de 4 meses a que se refiere 

el articulo 113, fracción 11, inciso c), de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, ni el de 2 anos senalado en el 

articulo 114, fracción 111, de la indicada ley, sino el de 15 dlas, como lo 

prevé el articulo 945 de la Ley Federal del Trabajo vigente, de aplicación 

supletoria a la ley burocrática federal, debido a que el cumplimiento de 

ese tipo de laudos no puede quedar a la libre disposición del titular, ya 

que dejaria en incertidumbre jurldlca la situación laboral del trabajador: 

esto porque si la pretensión del titular de una dependencia burocrática 

es cesar los efectos del nombramiento de un trabajador que ha incurrido 

en alguna de las causas de la fracción V del articulo 46 de la ley en c~a 

y se manifiesta con la investigación a que se refiere el diverso numeral 

46 Bis y conciuye con el dictado de laudo del Tribunal que autoriza ese 

cese, ello representa para el titular una obligación que debe cumplirse, 

porque culmina con el procedimiento al que se sujetó al trabajador con 

la intención de cesar los efectos de su nombramiento; en consecuencia, 

es conveniente generar certidumbre jurldica una vez que se ha obtenido 

la autonzación de cese del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

ya que de esa manera el trabajador tendrá la seguridad de que dentro 

del plazo de 15 dlas, contados a partir de que se notifique el laudo 

respectivo, el mular deberá proceder a dejar sin efectos el 

nombramiento mediante la comunicación correspondiente, porque si no 

lo hace asl, podrá considerarse que ha abandonado su intención 

primigenia de terminar el vinculo laboral y, por tanto, éste continuará." 5 

Por lo expuesto, 'y además con apoyo en lo previsto en 

los artículos del 152 al 161 de la Ley Federal de los 

, Décima Época, Registro: 2003428, Semanario Judicial de la Federación 'y su 
Gaceta, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, Página: 1564, 
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'POOERJUDICIALDELAfEDEilAOlN Trabajadores al Servicio del Estado, en relación con el 
SUPREMA CORTE DE "5l1C", DEU 

10, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

o 

o 

PORT - . 
e ~ NA'.·.· 

WL DE ~CU¡:" 

la Federación, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. El actor, TITULAR DE 

GENERAL · DE INFRAESTRUCTURA DE LA 

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE ~~,A,CI()N. acreditó 

pretensión y el trabajador demj!ndado contestó la 

rl",m~lnrl" ni rindió pruebas a su fav~ 

. 

SEGUNDO. Se aut.qW~a 

nombramiento de 

oficial de serv)tios, v,.",nlnn 

1578, r.nr...?:z:. 

de 

el actor. . 

de base, plaza 

General de 

Alto Tribunal, sin 

Devuélvase el expediente relativo a la 

Única del Poder Judicial de la 

nH"" los efectos de las notificaciones respectivas 

op~rtuniidad, lo archive como asunto concluido. 

" .. , ""E. 

resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

la por unanimidad de once votos de los señores 
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Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, CO$sío Díaz, Luna Ramos, 

Franco González Salas·, Zaldrvar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora l., Sánchez Cordero de 

García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales hizo la 

declaratoria correspondiente. 

Firman el señor Ministro Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y el Secretario General de 

Acuerdos que da fe. 

MI 

EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE USTICIA DE LA NACiÓN 

IJ~P{AGUILAR MORALES 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

-------
~::t:O CETINA 
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En términos de lo previsto en los artículos 100, 106, fracción 
111, 107 Y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se testan las 
partes que contienen información considerada legalmente 
como confidencial al tenor de lo establecido en el numeral 116 
del referido ordenamiento, toda vez que se trata de datos 
personales concernientes a diversas personas identificadas o 
identificables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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